
 

 
 
 
 
 

ACTA DE RECOMENDACIÓN DE DECLARACIÓN INADMISIBLE  
  
  
 En Santiago a 26 de octubre de 2021, los abajo firmantes, funcionarios de la Secretaria Técnica del 
Consejo de Monumentos Nacionales, constituido como Comisión Evaluadora en la licitación pública convocada con el ID N° 
4650-37-L121, denominada “ETAPA DIAGNÓSTICO PARA PILARES DE PÓRTICO EN EL MH IGLESIA DE NUESTRA SEÑORA 
DEL PATROCINIO DE TENAÚN” y conforme a lo dispuesto en el artículo Nº 10 de la ley 19.886 y el artículo Nº 41 del D.S. N° 
250/2004, de Hacienda; realizan la evaluación de las propuestas de los siguientes oferentes: 
 
 
1. ASESORIAS Y GESTION EASYLIT LIMITADA, RUT N° 77.020.963-3 

 
 

RECOMIENDA DECLARAR INADMISIBLE: 
 
En relación a la propuesta presentada por el oferente ASESORIAS Y GESTION EASYLIT LIMITADA, RUT N° 77.020.963-3, 
debido a que no presenta el Anexo N° 5, Metodología de Trabajo y Carta Gantt, solicitados en las bases administrativas de 
licitación. 
 
En consecuencia, se recomienda declarar inadmisible la propuesta presenta por el oferente ASESORIAS Y GESTION EASYLIT 
LIMITADA, RUT N° 77.020.963-3, por no cumplir con presenta el Anexo N° 5, Metodología de Trabajo y Carta Gantt, en el 
punto “V. EVALUACIÓN DE OFERTAS Y ADJUDICACIÓN” y Requisitos para la presentación de Oferta Técnica del punto “VII. 
OTRAS CLÁUSULAS”, establecido en las bases de licitación. 
 
El Acta de Recomendación de Adjudicación, se encuentra en el Portal www.mercadopublico.cl 
 
Los firmantes, conforman la comisión de evaluación para esta licitación, los que declaran no tener conflictos de interés en 
este proceso de evaluación con los proveedores participantes. 
 
 
 
 
 
 
 
_________________________________ 
John Bravo Espínola 
Apoyo Profesional Área de Administración y Finanzas 
Consejo de Monumentos Nacionales 

 
 
 
 
 
_______________________________ 
Alonso Maineri Riquelme 
Arquitecto OTP Chiloé del CMN 
Consejo de Monumentos Nacionales  
 

 
 
 
 
 
__________________________________ 
Andy Oporto Blanco 
Apoyo Técnico, Área de Administración y Finanzas 
Consejo de Monumentos Nacionales 
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